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 La Ceiba, El Progreso, Tegucigalpa y San José, 

 28 de mayo de 2020 

 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 
REF.: Caso Alfredo López Álvarez; 

 y Caso Pacheco Teruel y otros 
 vs. Honduras 

Supervisión de cumplimiento de sentencias 
Información adicional urgente 

  

Distinguido señor Secretario, 

La Organización Fraternal Negra Hondureña (OFRANEH), el Centro de 
Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de Víctimas de la Tortura y sus 
Familiares (CPTRT), el Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación 
(ERIC-SJ), CARITAS Diócesis de San Pedro Sula y el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (CEJIL), nos dirigimos a usted y, por su intermedio, a la 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte”, 
“Tribunal” o “Corte IDH”), en nuestra calidad de representantes de las víctimas 
de los casos en referencia, con el objeto de brindar información adicional, en 
relación con el cumplimiento de las reparaciones ordenadas en el punto 
resolutivo 9 de la sentencia del caso López Álvarez, y en los puntos resolutivos 
3 y 4 del caso Pacheco Teruel y otros. 

En atención a ello, a continuación, haremos un breve recuento de antecedentes, 
para referirnos posteriormente a hechos recientes que afectan a las personas en 
privación de libertad en el marco de la contingencia sanitaria relacionada con el 
COVID-19 y al cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado 
derivadas de las referidas sentencias. Finalmente, externaremos nuestras 
peticiones al Alto Tribunal. 

I. Antecedentes 
 

El 1 de febrero de 2006, esta Honorable Corte dictó sentencia en el caso López 
Álvarez vs. Honduras, ordenando al Estado la adopción de una serie de medidas 
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de reparación y garantías de no repetición. Entre ellas, dispuso en el punto 
resolutivo 9, que: 

9. El Estado debe adoptar medidas tendientes a crear las condiciones 
que permitan asegurar a los reclusos de los centros penales de 
Honduras alimentación adecuada, atención médica y condiciones 
físicas y sanitarias consecuentes con los estándares internacionales 
sobre la materia, e implementar un programa de capacitación en 
derechos humanos de los funcionarios que laboren en los centros 
penitenciarios1. 

 
Por otro lado, el 27 de abril de 2012, la Corte emitió sentencia en el caso Pacheco 
Teruel y otros, condenando al Estado hondureño y ordenando la implementación 
de diversas reparaciones. Entre ellas, determinó en los puntos resolutivos 3 y 4 
que: 

3. El Estado debe adoptar, dentro de los plazos acordados, las 
medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole 
necesarias para mejorar sustancialmente las condiciones de los 
centros penitenciarios señalados en el párrafo 95 de la Sentencia, 
adecuándolas a los estándares internacionales, a fin de prevenir 
principalmente incendios y otras situaciones críticas, así como evitar 
la sobrepoblación y el hacinamiento2. 
 
4. El Estado deberá implementar medidas de carácter inmediato 
tendientes a garantizar los derechos fundamentales de los reclusos, 
así ́ como medidas de prevención de siniestros en los diferentes 
centros señalados en el acuerdo. En el plazo de seis meses contados 
a partir de la notificación de la presente sentencia, deberá́ remitir un 
informe sobre las medidas urgentes adoptadas para garantizar los 
derechos fundamentales de los reclusos, así ́ como medidas de 
prevención de siniestros en los diferentes centros señalados en el 
acuerdo de solución amistosa, en los términos del párrafo 97 de la 
Sentencia3. 

 
En estos casos la Corte constató las condiciones de hacinamiento, insalubridad, 
falta de atención médica e inseguridad, presentes en los centros penitenciarios 
hondureños4. En el marco del proceso de supervisión de cumplimiento de las 
mismas, el Alto Tribunal emitió una resolución en el caso López Álvarez, en fecha 
29 de mayo de 20135; y otra en el caso Pacheco Teruel, el 23 de mayo de 20176.  
En ellas sostuvo que el Estado no había cumplido con mejorar las condiciones 
                                                      
1 Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de febrero de 2006. Serie C No. 141, punto resolutivo 9. 
2 Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241, punto resolutivo 3. 
3 Ibíd., punto resolutivo 4. 
4 Ibíd., párr. 25; y Caso López Álvarez. Sentencia de 1 de febrero de 2006, op. Cit, párrs. 54.8 y 
108. 
5 Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 29 de mayo de 2013, 
considerando 17. 
6 Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Supervisión de Cumplimiento de 
Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 23 de mayo de 
2017, punto resolutivo 2. 
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en los centros penitenciarios7 y que persistían diversas deficiencias estructurales 
en el sistema penitenciario de Honduras8. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “CIDH” o “la 
Comisión”), en sus últimas observaciones ante la Corte sobre el cumplimiento de 
la sentencia del caso López Álvarez, se refirió a su informe sobre la situación 
general de derechos humanos en el país de 20199 y señaló que a pesar de 
algunas medidas adoptadas por el Estado de Honduras “la situación [de las 
personas privadas de libertad] continúa siendo de especial preocupación debido 
a los altos niveles de hacinamiento (sobrepoblación del 88%), excesivo uso de 
la prisión preventiva (53% de la población carcelaria), militarización de la función 
penitenciaria y condiciones deplorables de detención”10. 
 
Conforme señalamos supra, dado que en las dos sentencias se ordenaron 
medidas similares para mejorar las condiciones en los establecimientos 
penitenciarios y garantizar los derechos de la población recluida, el 22 de enero 
y el 27 de febrero de 2020, las representantes en ambos casos nos dirigimos a 
la Corte expresando nuestra preocupación por la situación penitenciaria en 
Honduras y por la falta de avances por parte del Estado para cumplir con dichas 
garantías de no repetición11.  

En particular, informamos al Tribunal sobre la declaratoria de “estado de 
emergencia” en el sistema penitenciario, emitida por el gobierno el 16 de 
diciembre de 2019, por la cual la gestión y administración de los centros de 
reclusión quedó en manos de la Fuerza de Seguridad Interinstitucional Nacional 
(FUSINA), un cuerpo de carácter militar, por un plazo prorrogable de seis 
meses12. Además, destacamos que el Estado no ha proporcionado información 
adecuada sobre las acciones tomadas para cumplir con lo ordenado por la Corte; 
y solicitamos que convocara a una audiencia pública de supervisión de 
cumplimento de las Sentencias y que realizara una visita in situ al país para 
constatar la situación en que se encuentran las personas privadas de libertad13.  

Mediante nota de 28 de enero de 2020, el Alto Tribunal comunicó a las 
representantes que dichas solicitudes fueron puestas en conocimiento de la 

                                                      
7 Ibíd., punto resolutivo 2; y Corte IDH. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 29 de mayo de 2013, Op. Cit., considerando 17. 
8 Corte IDH. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 29 de mayo de 
2013, Op. Cit., considerando 17. 
9 CIDH. Situación de derechos humanos en Honduras. 27 de agosto de 2019, párr. 336. 
Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras2019.pdf   
10 CIDH. Escrito de observaciones de fecha 31 de diciembre de 2019, trasladado a las 
representantes mediante nota de la Corte IDH de fecha 15 de enero de 2020. Ya en 2013 la 
CIDH había dado cuenta de la persistencia de esta situación en su informe temático sobre 
derechos de las personas privadas de libertad en Honduras publicado en 2013 (CIDH. Informe 
sobre la situación de las personas privadas de libertad en Honduras. 18 de marzo de 2013, párr. 
162. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/HONDURAS-PPL-2013ESP.pdf)   
11 Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras, Escritos de las 
representantes de 22 de enero de 2020 y de 27 de febrero de 2020. 
12 Ibíd., págs. 11-12. 
13 Ibíd. 
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Presidenta del Tribunal14; y el 20 de febrero del mismo año requirió al Estado 
presentar observaciones al respecto15. 

El 5 de marzo, la Corte nos trasladó la respuesta del Estado hondureño16, el cual 
sugirió que previo a la visita solicitada se establezca una mesa de trabajo 
conformada por agentes estatales, representantes de las víctimas y de la Corte 
IDH “para la revisión del portafolio total de las sentencias actualmente en etapa 
de cumplimiento y medidas provisionales”17, propuesta que fue puesta en 
conocimiento de la presidencia del Tribunal.  

Ante este panorama, a continuación, brindamos a la Honorable Corte 
información adicional sobre la situación que viven las personas privadas de 
libertad en los centros penitenciarios en Honduras ante la crisis por el COVID-
19, a la luz de lo ordenado por la Corte en sus sentencias.  

II. Información adicional  
 

A. Sobre el deber de protección de las personas privadas de libertad ante la 
pandemia 

 
El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la 
situación provocada por el COVID-19 como una pandemia18. Desde entonces, 
los Estados y la sociedad en su conjunto se han visto en la necesidad de adoptar 
medidas para evitar la propagación del virus, poniendo atención en los grupos 
más vulnerables. 
 
Diversas instancias internacionales han señalado que las personas privadas de 
libertad son especialmente vulnerables en esta contingencia. La misma OMS 
alertó lo anterior pues el coronavirus se expande rápidamente cuando hay alta 
concentración de personas en espacios confinados y cuando el acceso a 
medidas de higiene y atención médica es restringido19.  

En su Declaración 1/20, la Honorable Corte reconoció que ante la pandemia 
deben garantizarse los derechos humanos, en especial de grupos afectados 
desproporcionadamente por su situación vulnerable, entre estos la población 
privada de libertad. En este sentido señaló que: 

                                                      
14 Corte IDH. Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Nota 
CDH-12.387/680 de 28 de enero de 2020. 
15 Corte IDH. Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Notas 
CDH-12.387/681 y CDH-12.680/285 de 20 de febrero de 2020. 
16 Corte IDH. Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Nota 
CDH-12.387/685 y CDH-12.680/289 de 5 de marzo de 2020. 
17 Informe del Estado de Honduras de fecha 24 de febrero de 2020, traslado a las representantes 
mediante nota de la Corte de fecha 5 de marzo de 2020. 
18 OMS. Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la 
COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020. 11 de marzo de 2020. Disponible en: 
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-
media-briefing-on-covid-19---11-march-2020 
19 IASC. OHCHR and WHO Interim Guidance COVID-19: Focus on persons deprived of their 
liberty. Marzo de 2020. Consultado el 28 de mayo de 2020, pág. 2. Disponible en: 
https://interagencystandingcommittee.org/system/files/2020-
03/IASC%20Interim%20Guidance%20on%20COVID-19%20-
%20Focus%20on%20Persons%20Deprived%20of%20Their%20Liberty.pdf  
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Dado el alto impacto que el COVID-19 pueda tener respecto a las personas 
privadas de libertad en las prisiones y otros centros de detención y en 
atención a la posición especial de garante del Estado, se torna necesario 
reducir los niveles de sobrepoblación y hacinamiento, y disponer en forma 
racional y ordenada medidas alternativas a la privación de la libertad20. 

Por su parte, la Ilustre Comisión adoptó el 10 de abril de 2020 la Resolución No. 
1/2020 “Pandemia y Derechos Humanos en las Américas”, en la que destacó 
que los Estados deben atender las necesidades y el impacto diferenciado del 
coronavirus en ciertos grupos vulnerables como las personas privadas de 
libertad y emitió recomendaciones al respecto, entre ellas adoptar medidas para 
enfrentar el hacinamiento carcelario, evaluar solicitudes de beneficios carcelarios 
y medidas alternativas a la prisión a personas en riesgo y adecuar las 
condiciones de detención, tomando medidas para impedir el contagio y 
brindando atención médica21.  

Igualmente, el Subcomité para Prevención de la Tortura recomendó a los 
Estados proteger a las personas que se encuentran en las cárceles, instando 
entre otras cosas, a reducir las poblaciones penitenciarias, poner énfasis en los 
lugares de detención sobrepoblados y evaluar los casos de prisión preventiva a 
la luz de la pandemia22. 

En este mismo sentido, la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) en un comunicado expresó su preocupación por 
el hacinamiento, las deplorables condiciones higiénicas y las deficiencias o 
inexistencia de servicios de salud en los centros de reclusión en el mundo y pidió 
a los Estados que tomen medidas para proteger la salud y seguridad de las 
personas privadas de libertad durante la pandemia23.  

Más recientemente, la Presidenta de la Corte IDH adoptó una resolución de 
medidas urgentes para proteger a personas privadas de libertad por cuestiones 
migratorias ante la pandemia en Panamá, en la que destacó algunos criterios 
para garantizar los derechos de la población recluida en establecimientos de esta 
naturaleza24. Entre ellos, reducir el hacinamiento, establecer protocolos o planes 
de acción para prevenir el contagio en los establecimientos, incluyendo controles 
de salud a cada persona que ingrese a estos lugares y medidas de cuarentana 
y/o aislamiento25. 

                                                      
20 Corte IDH. Declaración de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 1/20 de 9 de abril 
de 2020, COVID-19 y Derechos Humanos: los problemas y desafíos deben ser abordados con 
perspectiva de Derechos Humanos y respetando las obligaciones internacionales, pág. 2. 
21 CIDH. Resolución No. 1/2020 Pandemia y Derechos Humanos en las Américas, adoptada el 
10 de abril de 2020, pág. 7. 
22 OACNUDH. COVID-19: se necesitan medidas para proteger a las personas privadas de 
libertad – Expertos ONU. 30 de marzo de 2020. Disponible en: http://www.oacnudh.org/covid-19-
se-necesitan-medidas-para-proteger-a-las-personas-privadas-de-libertad-expertos-onu/ 
23ACNUDH. Hay que tomar medidas urgentes para evitar que el COVID-19 ‘cause estragos en 
las prisiones’. Comunicado de 25 de marzo de 2020. Disponible en: https://acnudh.org/hay-que-
tomar-medidas-urgentes-para-evitar-que-el-covid-19-cause-estragos-en-las-prisiones/ 
24 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Medidas Provisionales. Adopción de Medidas 
Urgentes. Resolución de la Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 
de mayo de 2020. 
25 Ibíd., párr. 30. 
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De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte en la materia26 y los estándares 
recientemente adoptados por dichos organismos de protección de los derechos 
humanos, los Estados tienen un deber especial de protección de las personas 
en privación de libertad frente a la propagación del coronavirus.  

A este respecto, las representantes vemos con preocupación las condiciones en 
que vive la población privada de libertad en Honduras ante la pandemia. En el 
apartado que sigue describiremos cuál es la situación al interior de los 
establecimientos penitenciarios, con relación al cumplimiento de lo ordenado por 
la Honorable Corte en sus sentencias. 

B. Situación de la población privada de libertad en Honduras frente al 
COVID-19 

Como reacción a la pandemia, el 15 de marzo de 2020 el Estado hondureño 
decretó “estado de emergencia” en todo el territorio nacional27. Con esta 
declaratoria se restringieron garantías constitucionales de libertad personal, libre 
tránsito, libre expresión y asociación y debido proceso a la población en 
general28. Como consta en antecedentes, esto se sumó al “estado de 
emergencia penitenciaria”, emitido desde diciembre del año pasado29. Es en este 
contexto que la población privada de libertad en Honduras atraviesa la actual 
crisis sanitaria.  

Los problemas estructurales del sistema penitenciario hondureño –en especial 
la sobrepoblación y la falta de servicios de salud adecuados- han quedado aún 
más expuestos por la crisis propiciada por el COVID-19. En este marco, pese a 
que el Estado ha adoptado algunas medidas de protección, estas demuestran 
ser insuficientes, como evidencia la propagación del COVID-19 en el interior de 
varios centros penitenciarios del país. 

En las siguientes secciones enunciaremos las medidas que el Estado habría 
adoptado, de conformidad con la información disponible. Después describiremos 
la situación actual en los establecimientos penitenciarios y tras ello expondremos 
a la Corte nuestras preocupaciones al respecto. 

1. Acciones estatales para enfrentar el coronavirus en los centros 
penitenciarios 

El 13 de marzo del presente año, el Instituto Nacional Penitenciario (INP) anunció 
la adopción de las primeras medidas para evitar afectaciones a la población 

                                                      
26 Cfr. Corte IDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 
19951. Serie C No. 20; Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de mayo de 19992, párr. 195; Caso Cantoral Benavides Vs. Perú Fondo. 
Sentencia de 18 de agosto de 20003, párr. 87; Caso Durand y Ugarte. Sentencia de 16 de agosto 
de 2000. Serie C No. 684, párr. 78. 
27 Decreto Ejecutivo Número PCM-021-2020 de 15 de marzo de 2020. Consultado el 19 de mayo 
de 2020. Disponible en: https://www.presidencia.gob.hn/index.php/sala-de-prensa/7016-decreto-
ejecutivo-numero-pcm-021-2020  
28 Ibíd. 
29 No puede dejar de mencionarse que tampoco hay claridad sobre la vigencia de este estado de 
emergencia, que según su vigencia concluirían el próximo mes de junio, sin que hasta la fecha 
se haya prorrogado oficialmente. Así, se desconoce hasta cuándo las autoridades militares de 
FUSINA tendrán a cargo la administración y gestión del Sistema Penitenciario. 
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carcelaria por la enfermedad del COVID-19, a saber: i) la suspensión de visitas 
en todos los centros penitenciarios a nivel nacional, de forma temporal y hasta 
nuevo aviso; ii) la elaboración de un protocolo de prevención, manejo y 
seguimiento del COVID-19, adaptado al sistema penitenciario; iii) la impartición 
de charlas sobre prevención, manejo y seguimiento del virus; y iv) la dotación de 
mascarillas a todos los establecimientos penitenciarios para que las personas 
privadas de libertad y el personal de seguridad las utilicen al trasladarse a citas 
médicas o audiencias judiciales30.  

La Secretaria de Salud a su vez emitió los “Lineamientos para la prevención y 
manejo de COVID-19 en población privada de libertad” (en adelante 
“Lineamientos”), elaborados con la asistencia técnica del Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR)31. Entre otras cosas, éstos contemplan acciones de 
distribución de equipo de protección; capacitación de personal; información 
sobre la pandemia a la población penitenciaria; atención psicológica y 
fortalecimiento de los servicios de salud con recursos humanos, medicamento, 
materiales e insumos, entre otras medidas32. Además, regulan las restricciones 
a las visitas y los protocolos de seguridad para ello33; y el proceso de manejo de 
casos sospechosos por coronavirus34. 

En cuanto a los insumos de protección, las autoridades penitenciarias informaron 
públicamente que se habían abastecido diversos centros penales con productos 
de limpieza e higiene35. Además, el CICR ha hecho dos donaciones de insumos 
de protección, bioseguridad y limpieza a fin de evitar la propagación del 
coronavirus al interior de las cárceles36.  

                                                      
30 Tiempo. Covid-19 en Honduras: INP suspende visitas en cárceles. 13 de marzo de 2020. 
Disponible en: https://tiempo.hn/covid-19-en-honduras-inp-suspende-visitas-en-carceles/ 
31 Anexo 1. Lineamientos para la prevención y manejo de COVID-19 en población privada de 
libertad emitidos por la Secretaría de Salud. 
32 Ibíd., punto 8. 
33 Ibíd., punto 9. 
34 Ibíd., punto 11. 
35 Anexo 2. Comunicado del INP de fecha 16 de mayo de 2020. Ver también: INP (Facebook). 
Autoridades envían insumos de higiene personal a personas privadas de libertad. 28 de marzo 
de 2020. Consultado 29 de marzo de 2020. Disponible en:  
https://www.facebook.com/watch/?v=646925132762341/ ; Radio América. INP abastece centros 
penitenciarios con productos de limpieza para prevenir el Coronavirus. 19 de marzo de 2020. 
Disponible en:  http://www.radioamerica.hn/inp-abastece-centros-penitenciarios-con-productos-
de-limpieza-para-prevenir-el-coronavirus/ ; La Tribuna. INP continua con la distribución de 
insumos de limpieza a reos para evitar el contagio de COVID-19. 20 de marzo de 2020. 
Consultado 29 de marzo de 2020. Disponible en: https://www.latribuna.hn/2020/03/20/inp-
continua-con-la-distribucion-de-insumos-de-limpieza-a-reos-para-evitar-el-contagio-de-covid-19/ 
36 Diario Libre. Cruz Roja dona a Honduras ayuda para evitar expansión de COVID-19 en 
cárceles. 2 de abril de 2020. Disponible en:  
https://www.diariolibre.com/actualidad/internacional/cruz-roja-dona-a-honduras-ayuda-para-
evitar-expansion-de-covid-19-en-carceles-DP18064070; e Instituto Nacional Penitenciario-
Honduras (Facebook). CICR realiza segunda donación de productos para higiene al INP 
Mostrando su permanente apoyo, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) realizó la 
segunda donación de insumos de higiene al Instituto Nacional Penitenciario (INP) la misma 
incluye: desinfectantes, toallas desechables, jabón líquido, termómetros infrarrojos, 
atomizadores, gel antibacterial, pulverizadores de mochila y 300 mascarillas KN95. Los 
productos serán distribuidos en los centros penitenciarios a nivel nacional con la finalidad de 
continuar fortaleciendo los protocolos de bioseguridad implementados con la finalidad de prevenir 
el contagio de COVID-19 en la población privada de libertad. Publicado el 20 de mayo de 2020. 
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Sin embargo, diversas entidades han denunciado la carencia de este tipo de 
artículos. Las organizaciones que integran la Red OSC para Personas Privadas 
de Libertad han señalado que los insumos han sido insuficientes37, mientras que 
la Asociación de Familiares de Privados de Libertad denunció que no se han 
proporcionado mascarillas y solicitó al INP dotar de artículos de protección38. 
Inclusive, tras una visita a algunas cárceles, el Comité Nacional de Prevención 
contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes (CONAPREV), que 
funge como mecanismo nacional para la prevención de la tortura en Honduras 
constató que los insumos no son suficientes39.  

Otras acciones al interior de los establecimientos que han sido reportadas por 
las autoridades son la limpieza y desinfección de las instalaciones, que se 
estarían realizando desde marzo40; y la impartición de charlas a la población y 
personal penitenciario sobre el coronavirus41. 

También se han planteado, tanto desde la sociedad civil como del Estado, 
medidas de carácter judicial para la liberación de algunas personas privadas de 
libertad, que estarían encaminadas al descongestionamiento de los centros 
penitenciarios.  

Es así que distintos actores han promovido acciones de habeas corpus para 
salvaguardar los derechos de la población penitenciaria. El 28 de marzo de 2020, 
la Jueza Gracia María Bertrand Vijil, interpuso ante la Corte de Apelaciones 
Seccional de San Pedro Sula un habeas corpus humanitario en favor de las 
personas recluidas en los penales de los departamentos de San Pedro Sula, 
Puerto Cortés y Yoro por el riesgo inminente de contagio de COVID-19, 
especialmente sobre aquellas que padecen enfermedades crónicas o de riesgo 
ante el virus, así como las personas adultas mayores42.  

En la misma lógica, el 31 de marzo el CONAPREV interpuso ante la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ) un habeas corpus en favor de las personas reclusas 
que padecen enfermedades de riesgo, así como las adultas mayores, a fin de 
que fueran excarceladas para garantizar su salud43. Entre los motivos, el 
                                                      
Consultado el 20 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.facebook.com/search/top/?q=instituto%20nacional%20penitenciario-
honduras&epa=SEARCH_BOX  
37 Conaprev - Mecanismo Nacional de Prevención Honduras (Facebook). Pronunciamiento de la 
Red de OSC a favor de las personas privadas de libertad, el MNP-CONAPREV apoya esta 
solicitud orientadas a garantizar la vida de las personas PL en esta crisis de 21 de marzo de 
2020. Publicado el 24 de marzo de 2020. Consultado el 20 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.facebook.com/conaprev.honduras/photos/a.913142185481941/2619885788140897
/?type=3&theater 
38 Proceso Digital. Aplicar pruebas de COVID-19 y dotar de mascarillas a recluso piden familiares. 
16 de mayo de 2020. Consultado el 20 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.proceso.hn/actualidad/7-actualidad/aplicar-pruebas-de-covi-19-y-dotar-de-
mascarillas-a-reclusos-en-el-sistema-penitenciario-piden-familiares.html 
39 Anexo 3. Informe de CONAPREV de fecha 16 de abril de 2020, pág. 8 
40 Veáse: Instituto Nacional Penitenciario-Honduras (Facebook): 
https://www.facebook.com/INPHN/ 
41 Veáse: Instituto Nacional Penitenciario-Honduras (Facebook): 
https://www.facebook.com/INPHN/photos/a.2048659675215059/2894416930639325/?type=3&t
heater 
42 Anexo 4. Habeas corpus interpuesto por Gracia María Bertrand Vijil de 18 de marzo de 2020. 
43 Ibíd. 
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mecanismo nacional expuso que los centros penitenciarios se encuentran 
sobrepoblados y que sus instalaciones no cuentan con las condiciones de 
higiene y de distanciamiento recomendadas por la OMS44. 

También se han interpuesto otros recursos ante la CSJ para la liberación de 
personas detenidas por razones políticas45 y personas defensoras de derechos 
humanos sujetas a prisión preventiva como represalia de su labor46, a fin de 
salvaguardar su integridad frente las condiciones carcelarias ante los riesgos 
causados por el COVID-1947. 

No obstante, algunos de esos recursos fueron declarados sin lugar por la CSJ48, 
entre ellos el habeas corpus colectivo interpuesto por CONAPREV49. En una de 
sus resoluciones, la Corte Suprema consideró entre sus argumentos para 
rechazar el recurso que los centros penitenciaros están tomando todas las 
medidas necesarias para evitar la propagación del virus y que las personas 
privadas de libertad cuentan con insumos de higiene50. 

Por otro lado, a finales del mes de marzo, la Defensa Publica y la Unidad de Fase 
de Ejecución de Pena del Poder Judicial, anunciaron que estaban analizando 

                                                      
44 Cfr. Anexo 5. Cédula de notificación de la CSJ a la Comisionada Presidenta del CONAPREV, 
pág. 1. Ver también: Pasos de animal grande. La Comisionada Presidenta Pro Tempere del MNP-
CONAPREV, Glenda Ayala, interpuso un Hábeas Corpus Humanitario ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia para las personas privadas de libertad que 
padecen de enfermedades crónicas y que de producirse casos del COVID19 en los centros 
penales sería una catástrofe en Honduras por el hacinamiento y la sobrepoblación en dichos 
lugares. 30 de marzo de 2020. Disponible en: https://bit.ly/2Zn6cZ7 ; y  Conexihon. Privados de 
Libertad: Uno de los grupos con mayor vulnerabilidad ante Covid-19. 2 de abril de 2020. 
Disponible en: http://www.conexihon.hn/index.php/dh/1495-privados-de-libertad-la-poblacion-
con-mayor-vulnerabilidad-ante-el-covid-19 
45 Tercera Información. Honduras: Alerta por condición de presos políticos. 24 de abril de 2020. 
Consultado el 20 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.tercerainformacion.es/articulo/internacional/2020/04/23/honduras-alerta-por-
condicion-de-presos-politicos  
46 CEJIL. Guapinol: urge revocar prisión preventiva de defensores del agua frente a riesgos por 
COVID-19. Comunicado de organizaciones de sociedad civil de fecha 20 de marzo de 2020. 
Consultado el 20 de mayo de 2020. Disponible en: https://cejil.org/es/guapinol-urge-revocar-
prision-preventiva-defensores-del-agua-frente-riesgos-covid-19 
47 La Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos ha llamado a los Estados a 
reducir el uso de la detención preventiva y liberar a las personas privadas de libertad sin motivos 
jurídicos suficientes, entre otras, las presas políticas. Ver comunicados de 25 de marzo de 2020 
y 5 de mayo de 2020, disponibles en:  
https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25745&LangID=S y 
https://news.un.org/es/story/2020/05/1473862) 
48 Poder Judicial HN [Twitter] (@PJdeHonduras) Sala Constitucional de la #CSJ notificó 10 
Recursos de Exhibición Personal presentados a favor de personas privadas de libertad, de éstos 
se fallaron nueve Sin Lugar y uno Ha Lugar, según análisis jurídico realizado. Publicado el 27 de 
abril de 2020 a la 1:22PM. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://twitter.com/PJdeHonduras/status/1254853512342708225/photo/1 Ver también: 
Defensores en línea. Coronavirus: CSJ declara “sin lugar” nueve de 10 Hábeas Corpus 
presentados a favor de privados de libertad. 27 de abril de 2020. Consultado el 20 de mayo de 
2020. Disponible en: http://defensoresenlinea.com/coronavirus-csj-declara-sin-lugar-nueve-de-
10-habeas-corpus-presentados-a-favor-de-privados-de-libertad/ 
49 Anexo 5. y CPTRT. Comunicado de 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.facebook.com/CPTRT/posts/1339599316249561 
50 Anexo 6. Resolución de la CSJ del Recurso de Exhibición Personal EXP: SCO-0264-2020 de 
15 de mayo de 2020, págs. 12-13. 
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expedientes de personas que podrían acceder al beneficio de la pre-liberación, 
a fin de tomar decisiones inmediatas respecto de quienes cumplieran los 
requisitos otorgados en la ley o que estuvieran en condiciones de 
vulnerabilidad51.  

En el mismo sentido, la CSJ informó que adoptó un “Plan de 
Descongestionamiento” de los centros penales52. A la vez, el pasado 24 de abril, 
el Congreso Nacional aprobó reformar el Código Procesal Penal con el fin de 
otorgar prisión domiciliar y liberar a personas procesadas y que no hayan 
cometido delitos de crimen organizado, como una forma de descongestionar los 
establecimientos penitenciarios53.  

Recientemente el Poder Judicial hondureño informó vía Twitter que hasta el 6 de 
mayo del corriente se habían liberado 1,087 personas, entre ellas 593 por pre-
liberación, 212 por libertad condicional, 185 por conmuta, 32 menores por 
revisión de medida y una persona con enfermedad en etapa terminal54. 

2. Los casos confirmados de COVID-19 al interior de centros penales en 
Honduras  

A pesar de las medidas anunciadas por el Estado para evitar la propagación del 
coronavirus entre la población carcelaria, a la fecha las autoridades han 
confirmado 32 casos de personas contagiadas por COVID-19, entre ellos dos 
fallecimientos, distribuidos en tres diferentes centros penitenciarios.  

                                                      
51 Tiempo. Honduras: Privados de libertad podrán gozar del beneficio de preliberación. 30 de 
marzo de 2020. Consultado el 31 de marzo de 2020. Disponible en: https://tiempo.hn/honduras-
reos-beneficio-preliberacion/ 
52 Proceso HN. Convocan a sesión virtual de pleno de CSJ para abordar proyecto de 
descongestionar cárceles por pandemia. 17 de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://proceso.hn/nacionales/9-nacionales/convocan-a-sesion-virtual-de-pleno-
de-csj-para-abordar-proyecto-de-descongestionar-carceles-por-pandemia.html 
53 El Heraldo. En sesión online aprueban reforma para liberar a reos vulnerables al Covid-19. 15 
de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.elheraldo.hn/pais/1375168-466/en-sesi%C3%B3n-online-aprueban-reforma-para-
liberar-a-reos-vulnerables-al-covid-19 Ver también: Criterio. Congreso Nacional aprueba confusa 
excarcelación de privados de libertad. 24 de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://criterio.hn/congreso-nacional-aprueba-confusa-excarcelacion-de-privados-
de-libertad/; y El Heraldo. El Congreso Nacional está listo para aprobar reformas al Código 
Procesal. 24 de abril de 2020. Consultado el 21 de abril de 2020. Disponible en: 
https://www.elheraldo.hn/pais/1374981-466/el-congreso-nacional-est%C3%A1-listo-para-
aprobar-reformas-al-c%C3%B3digo-procesal 
54 Poder Judicial HN [Twitter] (@PJdeHonduras) Así avanza, a la fecha, el otorgamiento de 

beneficios a privados de libertad en #Honduras, en el marco de la pandemia #COVIDー19. 
Publicado el 6 de mayo de 2020 a las 10:39AM. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible 
en: https://twitter.com/PJdeHonduras/status/1258073860223782914/photo/2 Ver también: 
Tiempo Digital. Más de mil reos preliberados durante cuarentena, según Poder Judicial. 4 de 
mayo de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: https://tiempo.hn/mil-reos-
preliberados-durante-cuarentena-poder-judicial/ 
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El primer caso de la enfermedad causada por el coronavirus se registró en el 
centro conocido como “El Pozo”, en el municipio de Ilama, departamento de 
Santa Bárbara. La persona afectada falleció el pasado 20 de abril 55.  

En respuesta, el 28 de abril del corriente el Poder Judicial decretó “emergencia” 
en dicha prisión, que alberga a 1,400 personas56, y ordenó a las autoridades 
penitenciarias poner en aislamiento a todas las personas ahí recluidas57. 
Además, el Gabinete de Defensa y Seguridad anunció la adopción de un 
protocolo de contención58. El Estado no había reportado ningún otro caso en este 
establecimiento, hasta que este 27 de mayo se dio a conocer el fallecimiento de 
otra persona, que había sido ingresado a un hospital desde el 31 de marzo y no 
fue sino hasta su muerte que se detectó que tenía COVID-19, pues habría sido 
asintomático59. 

En el Centro Penitenciario Nacional de Támara, departamento de Francisco 
Morazán, hasta el 25 de mayo del presente año se reportaban 28 casos de 
COVID-19 confirmados60, siendo el primero detectado el 14 de mayo61. Sumado 
a estos, en el establecimiento conocido como “El Porvenir”, en el departamento 
Francisco Morazán, se han reportado hasta la fecha dos contagios62. Como 
ocurrió en El Pozo, en estas dos cárceles también se decretó “Estado de 
Emergencia” tras confirmarse la presencia del virus63.  

Las declaratorias de emergencia por la COVID-19 implican el “cierre” de dichas 
prisiones64, que se traduce en la no recepción de nuevos ingresos y las 
recomendaciones a las autoridades encargadas de los centros de realizar 

                                                      
55 France 24. Un preso muere de COVID-19 en Honduras. 29 de abril de 2020. Consultado el 21 
de mayo de 2020. Disponible en: https://www.france24.com/es/20200429-un-preso-muere-de-
covid-19-en-honduras 
56 Anexo 7.  Boletín Informativo del Poder Judicial de 30 de abril de 2020. 
57 Anexo 8. Boletín Informativo del Poder Judicial de 28 de abril de 2020.  
58 Proceso. Activan nueva fase de contención por COVID-19 en cárceles de Honduras. 29 de 
abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 202. Disponible en: https://proceso.hn/actualidad/7-
actualidad/activan-nueva-fase-de-contencion-por-covid-19-en-carceles-de-honduras.html 
59 La Prensa. Fallece preso que se contagió de COVID-19 en Santa Bárbara. 27 de mayo de 
2020. Consultado el 28 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.laprensa.hn/especiales/coronavirus/1382648-410/muerte-preso-contagiado-
coronavirus-hospital-torax-pozo 
60 Instituto Nacional Penitenciario [Facebook] En buenas condiciones de salud se mantienen los 
28 privados de libertad (asintomáticos) contagiados de COVID-19, en la Penitenciaria Nacional 
de Tamara (PNT). Video publicado el 25 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.facebook.com/INPHN/videos/251052996170520/ Ver también: Tu Nota. Aumenta a 
28 el número de reos contagiados del covid-19 en cárcel de Támara. 25 de mayo de 2020. 
Consultado el 25 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.tunota.com/aumenta-a-28-el-
numero-de-reos-contagiados-de-covid-19-en-carcel-de-tamara 
61 Anexo 9. Boletín Informativo del Poder Judicial de 18 de mayo de 2020. Ver también: Proceso. 
Preocupación por primer caso de COVID-19 en cárcel de Támara. 16 de mayo de 2020. 
Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.proceso.hn/actualidad/7-
actualidad/preocupacion-por-primer-caso-de-covid-19-en-carcel-de-tamara.html 
62 Anexo 9. Ver también: La Tribuna.  Sinager confirma a un reo con COVID-19 en cárcel de El 
Porvenir, Francisco Morazán. 19 de mayo de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://www.latribuna.hn/2020/05/19/sinager-confirma-a-un-reo-con-covid-19-en-
carcel-de-el-porvenir-francisco-morazan/ 
63 Anexo 10. Resolución No. 001-2020-INP-CPNT de 15 de mayo de 2020 y Anexo 11. 
Comunicado del INP de 19 de mayo de 2020. 
64 Sumado a la suspensión de las visitas que ya se había decretado antes. 
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pruebas para determinar otros posibles contagios, habilitar un espacio físico en 
condiciones para albergar a las personas de primer ingreso, dotar de agua 
potable y medidas de bioseguridad a la población interna, entre otras65.  

Así, el INP ha implementado un “régimen de aislamiento en cuarentena” en 
algunos centros66 y el Poder Judicial anunció la integración de un equipo 
interdisciplinario para la prevención y control de la pandemia en los centros67. 

Las representantes tenemos conocimiento que hasta el momento, en el centro 
de Támara se han instalado dos “anexos” de aislamiento en cuarentena68 y al 19 
de mayo de 2020 seis personas privadas de libertad con síntomas respiratorios 
y cuadros de fiebre habrían sido puestas en aislamiento, de las cuales uno fue 
el referido caso confirmado69. 

3. Amotinamientos en la Penitenciaría Nacional Femenil   

En los últimos cuatro días se han presentado dos incidentes de amotinamiento 
en la Penitenciaría Nacional Femenil de Adaptación Social (en adelante 
“Penitenciaría Femenil”), donde se encontrarían privadas de libertad alrededor 
de 1,300 personas70.  

El primero de ellos ocurrió el pasado 23 de mayo, cuando se presentó un 
incendio y fueron ejecutadas seis mujeres privadas de libertad que permanecían 
en el área de aislamiento para descartar coronavirus71. Después, el 26 de mayo, 
fue reportado un nuevo amotinamiento72, sin que hasta el momento conozcamos 
los motivos o si resultaron personas heridas o fallecidas. 

 

 

                                                      
65 Cfr. Anexos 8 y 10.  
66 Anexo 2. 
67 Poder Judicial de Honduras. Director de Penitenciaría Nacional reconoce y destaca apoyo del 
Poder Judicial. Boletín Informativo de 20 de mayo de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://twitter.com/PJdeHonduras/status/1263163331067641857/photo/1 
68 Que según se observa en las imágenes publicadas en redes sociales por el INP, consisten en 
carpas o toldos desmontables. Ver: INP [Facebook] Publicación del 22 de mayo de 2020 a las 
3:21PM. Consultado el 25 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.facebook.com/INPHN/posts/3002566569824360 
69 Anexo 12. Boletín informativo del Poder Judicial de 21 de mayo de 2020. 
70 France 24. Matan a seis reclusas en cárcel de mujeres de Honduras. 24 de mayo de 2020. 
Consultado el 25 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.france24.com/es/20200524-
matan-a-seis-reclusas-en-c%C3%A1rcel-de-mujeres-de-honduras 
71 Se informó que las ejecuciones habrían sido cometidas por otras mujeres internas. Ver: Anexo 
13. Comunicado del INP de 23 de mayo de 2020. Ver también: El Heraldo. Al menos seis reclusas 
muertas deja reyerta en cárcel de mujeres Cefas. 24 de mayo de 2020. Consultado el 25 de 
mayo de 2020. Disponible en: https://www.elheraldo.hn/sucesos/1381838-466/al-menos-seis-
reclusas-muertas-deja-reyerta-en-c%C3%A1rcel-de-mujeres-cefas 
72 RadioHRN. Nuevamente la cárcel de mujeres en Támara vuelve a ser escenario del pánico, 
audio revela el miedo. 26 de mayo de 2020. Consultado el 27 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://radiohrn.hn/nuevamente-la-carcel-de-mujeres-en-tamara-vuelve-a-ser-escenario-del-
panico-audio-revela-el-miedo/ 
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C. El Estado de Honduras no ha garantizado adecuadas condiciones de 
detención para la población privada de la libertad durante la crisis sanitaria 
  

1. Consideraciones generales 

El primer fallecimiento a causa del coronavirus al interior de una cárcel en 
Honduras y los contagios entre las personas privadas de libertad en los centros 
mencionados, generan serias preocupaciones. Conforme señalamos, no puede 
desprenderse esta situación de las problemáticas estructurales que el Estado 
hondureño no ha subsanado y, por ende, del incumplimiento con lo ordenado por 
la Honorable Corte en las sentencias en cuestión, así como con los estándares 
aplicables a la crisis sanitaria referidos supra. 

Una preocupación general sobre la respuesta estatal a esta situación es la falta 
de información amplia y certera. Así, de las medidas anunciadas por el Estado 
hay varias sobre las que no se saben detalles importantes, como el contenido 
del protocolo de contención de la pandemia al interior de las cárceles anunciado 
por el Gabinete de Defensa73 y el Plan de Descongestionamiento penitenciario 
de la CSJ74. Tampoco se tiene conocimiento de las acciones e integración del 
equipo interdisciplinario que el Estado anunció que conformó para prevenir y 
controlar la pandemia en las prisiones75.  

Debido a los referidos cierres y restricciones de las visitas, las organizaciones de 
derechos humanos nos hemos visto imposibilitadas de monitorear 
adecuadamente la implementación de las acciones anunciadas por el Estado en 
los centros penitenciarios.  

Llamamos la atención sobre la necesidad de que el Estado garantice el acceso 
a información pública, veraz y científica sobre la situación de la pandemia en los 
centros de detención, así como que las personas privadas de libertad puedan 
mantener comunicación con sus familiares, abogados y con las organizaciones 
de sociedad civil, como han recomendado instancias internacionales76.  

Frente a este panorama, en seguida nos referiremos a los aspectos específicos 
que motivan nuestra preocupación. 

                                                      
73 Proceso. Activan nueva fase de contención por COVID-19 en cárceles de Honduras. 29 de 
abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 202. Disponible en: https://proceso.hn/actualidad/7-
actualidad/activan-nueva-fase-de-contencion-por-covid-19-en-carceles-de-honduras.html 
74 Proceso HN. Convocan a sesión virtual de pleno de CSJ para abordar proyecto de 
descongestionar cárceles por pandemia. 17 de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://proceso.hn/nacionales/9-nacionales/convocan-a-sesion-virtual-de-pleno-
de-csj-para-abordar-proyecto-de-descongestionar-carceles-por-pandemia.html 
75 Poder Judicial de Honduras. Director de Penitenciaría Nacional reconoce y destaca apoyo del 
Poder Judicial. Boletín Informativo de 20 de mayo de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://twitter.com/PJdeHonduras/status/1263163331067641857/photo/1 
76 OACNUDH. Hay que tomar medidas urgentes para evitar que el COVID-19 ‘cause estragos en 
las prisiones’. 25 de marzo de 2020. Consultado el 21 demayo de 2020. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25745&LangID=S; y 
SCPT. Recomendaciones del Subcomité de Prevención de la Tortura a los Estados Partes y 
Mecanismos Nacionales de Prevención relacionados con la pandemia de Coronavirus. Adoptado 
el 25 de marzo de 2020. Disponible en: http://www.oacnudh.org/wp-
content/uploads/2020/03/RECOMENDACION-SPT-COVID-19-TRADUCCION-NO-OFICIAL.pdf 
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1. Sobre el hacinamiento y su potencial riesgo de propagación del 
coronavirus en las cárceles  

Es de conocimiento de este Tribunal que las cárceles hondureñas están 
desbordadas y las instalaciones no cumplen con las condiciones de higiene y 
salubridad adecuadas77. La falta de medidas estructurales para abarcar este 
problema por parte del Estado, ha puesto a la población privada de libertad en 
especial vulnerabilidad ante la facilidad de propagación del coronavirus en estas 
condiciones, como ha dicho la OMS78. 

Es ilustrativo el centro penal de Támara, donde ya hay 28 casos de COVID-19 y 
las autoridades han señalado que la sobrepoblación alcanza el 98% y hay 7,000 
personas reclusas, además de 1,000 funcionarias y funcionarios79. En este 
panorama existen serias dudas sobre la efectividad de las medidas adoptadas 
por el Estado para evitar la propagación del virus y para detectar contagios.  

Es así que no queda claro cómo puede adoptarse una medida de aislamiento 
cuando las circunstancias de hacinamiento son de esta magnitud80. No consta 
que las zonas de cuarentena (“anexos”) que las autoridades penitenciarias 
habría adaptado sean adecuadas, considerando además las deficiencias de 
infraestructura que hemos evidenciado ante la Corte81. 

En otro orden, en cuanto a las medidas judiciales para reducir la sobrepoblación 
carcelaria, si bien se han anunciado más de 1,000 liberaciones, no se sabe la 
proporción que estas representan respecto de la población en cada centro, ni la 
cantidad total de solicitudes y cuántas han sido denegadas, lo que permitiría 
valorar la efectividad de esta medida. 

Además, acorde con lo que referimos, llama la atención que, en casos de 
personas en prisión preventiva por razones políticas o personas criminalizadas 
por su labor de defensa de derechos humanos, las medidas de prisión domiciliar 
estén siendo negadas, lo que genera duda sobre la voluntad y los criterios 
utilizados por las autoridades para lograr el descongestionamiento. 

2. Sobre la falta de medidas adecuadas para prevenir y detectar contagios 

Ante el hacinamiento es inminente que exista contacto físico entre las personas 
reclusas. En El Pozo, las autoridades señalaron que el primer hombre contagiado 
con el virus y que lamentablemente falleció, compartía celda con otras cuatro 
                                                      
77 Corte IDH. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 29 de mayo de 
2013, Op. Cit., párr. 18. Ver también: Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y 
otros Vs. Honduras, Escritos de las representantes de 22 de enero de 2020 y de 27 de febrero 
de 2020. 
78 IASC., Op. Cit. 
79 Poder Judicial de Honduras. Director de Penitenciaría Nacional reconoce y destaca apoyo del 
Poder Judicial. Boletín Informativo de 20 de mayo de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://twitter.com/PJdeHonduras/status/1263163331067641857/photo/1 
80 Cfr. El Heraldo. Temen estallido de casos de Covid-19 en los centros penales. 7 de abril de 
2020. Consultado el 27 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.elheraldo.hn/pais/1370511-
466/temen-estallido-de-casos-de-covid-19-en-los-centros-penales. El World Prision Brief reporta 
una ocupación general en los centros de Honduras de más del 200% de su capacidad: 
https://www.prisonstudies.org/country/honduras 
81 Cfr. Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras, Escritos de 
las representantes de 22 de enero de 2020 y de 27 de febrero de 2020. 
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personas82, en su módulo con 90 personas más83, y convivía frecuentemente 
con al menos otras 30084. Es alarmante que a más de un mes de su muerte el 
Estado no informó si había practicado pruebas a la población de esa prisión, ni 
había reportado nuevos contagios o casos negativos. Peor aún, el segundo caso 
de COVID-19 dado en dicho centro no fue identificado sino hasta el fallecimiento 
de esta otra persona. Como se ha dicho, este segundo caso era asintomático, lo 
que, aunado a la falta de información sobre el testeo a la población, aumenta la 
sospecha de que existan más contagios. 

Respecto de la realización de las pruebas para detectar casos de COVID-19 al 
interior de los centros, a la fecha se ignora cuántas pruebas se han aplicado, a 
qué porcentaje de la población penitenciaria se ha examinado y cuántos 
resultados negativos se han obtenido. De hecho, la poca información dada por 
distintas autoridades difiere entre sí85. Incluso el Poder Judicial señaló el 
incumplimiento de las autoridades penitenciarias en la aplicación de pruebas86.  

Esta falta de información genera sospecha e impide tener certeza sobre la 
situación real de contagios y la expansión del virus dentro de las cárceles. De 
esta forma, preocupa que haya personas contagiadas que no hayan sido 
detectadas y esto provoque un brote mayor. 

Otra preocupación de las representantes es que las autoridades no han 
identificado el nexo epidemiológico del primer caso penitenciario87; sólo hay 
sospechas de que pudo haber sido contagiado a través del ingreso de alimentos 
al establecimiento88. El alcalde de El Porvenir relacionó el brote en el centro de 
su localidad con el hecho de que el personal penitenciario sale en su descanso 
y retorna a la prisión89. Contrariamente, el INP dice que el personal de seguridad 
                                                      
82 El País. Informan autoridades del INP: No existe, hasta el momento, nexo epidemiológico de 
COVID-19 en más reos. 30 de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.elpais.hn/2020/04/30/informan-autoridades-del-inp-no-existe-hasta-el-momento-
nexo-epidemiologico-de-covid-19-en-mas-reos/  
83 Anexo 7.   
84 La Prensa. Reo fallecido por COVID-19 convicía con al menos 300 reclusos en el Pozo. 28 de 
abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.laprensa.hn/especiales/coronavirus/1375918-410/poblacion-compa%C3%B1eros-
privados-libertad-muerto-coronavirus-pozo 
85 En una nota periodística se reveló que la Ministra de Salud desconocía cuántas pruebas se 
habían realizado. Por su parte, la Secretaría de Salud indicó que en El Pozo se realizaron 10 
pruebas y en Támara 13. En contraste, CONAPREV y el Poder Judicial refirieron que en El Pozo 
se habían aplicado 9 pruebas, de las cuales solo cinco fueron a personas privadas de libertad y 
la otra parte a personal penitenciario (Ver: Gato Encerrado. Prisiones de Honduras: el reino de 
precariedad, violencia y militarismo al que llegó la pandemia. 21 de mayo de 2020. Consultado 
el 22 de mayo de 2020. Disponible en: https://gatoencerrado.news/2020/05/21/prisiones-de-
honduras-el-reino-de-precariedad-violencia-y-militarismo-al-que-llego-la-pandemia/) 
86 Anexo 7.   
87 El País. Informan autoridades del INP: No existe, hasta el momento, nexo epidemiológico de 
COVID-19 en más reos. 30 de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://www.elpais.hn/2020/04/30/informan-autoridades-del-inp-no-existe-hasta-el-momento-
nexo-epidemiologico-de-covid-19-en-mas-reos/; y La Prensa. Sin identificar nexo epidemiológico 
de recluso que murió por COVID-19. 29 de abril de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://www.laprensa.hn/honduras/1376366-410/sin-identificar-nexo-
epidemiologico-recluso-murio-covid-19-honduras  
88 Anexo 8. 
89 La Tribuna.  Sinager confirma a un reo con COVID-19 en cárcel de El Porvenir, Francisco 
Morazán. 19 de mayo de 2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: 
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está confinado en los centros, que las personas internas no tienen contacto 
alguno con el exterior, ni salen a hospitales, ni juzgados90. En contraste, 
CONAPREV ha dicho que en El Pozo el personal de seguridad había sido 
cambiado poco tiempo antes del fallecimiento reportado por coronavirus91. 

El Estado hondureño no ha demostrado que las medidas de estricto aislamiento 
de los centros hacia exterior, decretadas con la emergencia para evitar más 
contagios estén cumpliendo su objetivo. 

En cuanto a las medidas preventivas, no está claro que haya un suficiente 
abastecimiento de insumos de protección e higiene en todos los centros de 
detención, pues, por ejemplo, se desconoce a qué proporción de la población 
penitenciaria le han hecho llegar estos artículos. Además, varias instancias han 
denunciado la insuficiencia de los mismos, como se mencionó antes. No 
omitimos señalar que, debido al cierre de los penales y la suspensión de visitas, 
las personas privadas de libertad no tienen acceso a los productos de aseo 
personal que les proveían sus familiares y organizaciones de sociedad civil. 

3. Sobre el acceso a servicios de salud física y mental 

Tampoco hay seguridad de que se esté brindando a las personas en privación 
de libertad la atención médica y psicológica requerida, de manera adecuada y 
suficiente. Si en condiciones “ordinarias” estos  servicios son insuficientes92, es 
comprensible que no existan condiciones para garantizar el derecho a la salud 
de la población penitenciaria frente a la pandemia.  

Pese a que el INP ha dicho que está proporcionando atención médica a las 
personas contagiadas y las que presentan síntomas, no se sabe cuál es el 
esquema de atención, si esta incluye atención psicológica y en qué medida está 
cumpliendo con las indicaciones de la OMS y los lineamientos nacionales. 

Esto se suma a la ausencia de información consistente y veraz sobre los 
protocolos seguidos en la práctica por el personal penitenciario. Además, se 
desconoce cuánto personal médico está laborando actualmente en el sistema 
penitenciario93.  

 

                                                      
https://www.latribuna.hn/2020/05/19/sinager-confirma-a-un-reo-con-covid-19-en-carcel-de-el-
porvenir-francisco-morazan/ 
90 Gato Encerrado. Prisiones de Honduras: el reino de precariedad, violencia y militarismo al que 
llegó la pandemia. 21 de mayo de 2020. Consultado el 22 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://gatoencerrado.news/2020/05/21/prisiones-de-honduras-el-reino-de-precariedad-
violencia-y-militarismo-al-que-llego-la-pandemia/ 
91 Ibíd. 
92 Cfr. Casos López Álvarez Vs. Honduras y Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras, Escritos de 
las representantes de 22 de enero de 2020 y de 27 de febrero de 2020. 
93 Los datos que han trascendido en medios revelan que según el INP habría en todos los centros 
personal médico laborando las 24 horas del día y se habría contratado personal de enfermería. 
Además, que en El Pozo hay 10 médicos asignados. No obstante, las autoridades penitenciarias 
no han informado oficialmente al respecto. (Ver: Gato Encerrado. Prisiones de Honduras: el reino 
de precariedad, violencia y militarismo al que llegó la pandemia. 21 de mayo de 2020. Consultado 
el 22 de mayo de 2020. Disponible en: https://gatoencerrado.news/2020/05/21/prisiones-de-
honduras-el-reino-de-precariedad-violencia-y-militarismo-al-que-llego-la-pandemia/) 
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4. Sobre la situación de mujeres, niñas y niños en los centros penitenciarios 

La información sobre los casos de COVID-19 hasta ahora confirmados 
corresponden a centros penitenciarios para hombres y gran parte de las medidas 
anunciadas por las autoridades se centran en ellos. Sin embargo, el Estado no 
ha brindado información sobre la situación y las medidas tomadas para atender 
la situación de las mujeres privadas de libertad, en especial aquellas en 
lactancia, con una adecuada perspectiva de género; así como las niñas y niños 
que se encuentran viviendo en los centros de detención exclusivos para esta 
población94.  

El Comité para la Defensa de los Derechos Humanos (CODEH) ha alertado que 
en la Penitenciaría Femenil hay alrededor de 40 niñas y niños viviendo con sus 
madres95. Asimismo, en medios de comunicación trasciende que mujeres 
recluidas han denunciado la escasez de agua, la falta de medicamentos, papel 
higiénico y su preocupación por la atención a quienes padecen enfermedades 
como la diabetes, hipertensión y tuberculosis96. A ello se suman los motines 
ocurridos en fechas recientes, lo cual genera mayores preocupaciones sobre la 
situación al interior de la Penitenciaría Femenil.  

En suma, las representantes consideramos que las medidas adoptadas por el 
Estado de Honduras han sido insuficientes. La propagación del COVID-19 en las 
cárceles del país ha demostrado su ineficiencia y han puesto a toda la población 
carcelaria en graves riesgo de afectaciones a su salud e integridad física. 
Además, el Estado no ha brindado información confiable, veraz y oportuna sobre 
el manejo de la pandemia en los centros de detención, así como sobre la 
situación de las personas privadas de libertad contagiadas, lo que ha generado 
incertidumbre entre la población carcelaria y sus familiares; a la vez que impide 
valorar adecuadamente la efectividad de las medidas.  

Abonado a las conocidas deficiencias estructurales del Sistema Penitenciario, la 
situación descrita hace temer que el COVID-19 se siga propagando en las 
prisiones y que el Estado no cuente con los recursos y capacidades para 
contenerlo. 

III. Listado de anexos 

Anexo 1. Lineamientos para la prevención y manejo de COVID-19 en población 
privada de libertad emitidos por la Secretaría de Salud. 

Anexo 2. Comunicado del INP de fecha 16 de mayo de 2020. 

                                                      
94 La CIDH ha dicho que entre las personas privadas de libertad las mujeres embarazadas o con 
hijos lactantes se encuentran en mayor riesgo frente al COVID-19 (CIDH. Resolución 1/20 
Pandemia y Derechos Humanos en las Américas, Op. Cit., párr. 45) 
95 Tiempo. Preocupación por mujeres en cárceles expuestas al Covid-19: DDHH. 4 de mayo de 
2020. Consultado el 21 de mayo de 2020. Disponible en: https://tiempo.hn/preocupacion-por-
mujeres-en-carceles-expuestas-al-covid-19-ddhh/ 
96 Gato Encerrado. Prisiones de Honduras: el reino de precariedad, violencia y militarismo al que 
llegó la pandemia. 21 de mayo de 2020. Consultado el 22 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://gatoencerrado.news/2020/05/21/prisiones-de-honduras-el-reino-de-precariedad-
violencia-y-militarismo-al-que-llego-la-pandemia/ 
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Anexo 3. Informe de CONAPREV de fecha 16 de abril de 2020. 

Anexo 4. Habeas corpus interpuesto por Gracia María Bertrand Vijil de 18 de 
marzo de 2020. 

Anexo 5. Cédula de notificación de la CSJ a la Comisionada Presidenta del 
CONAPREV. 

Anexo 6. Resolución de la CSJ del Recurso de Exhibición Personal EXP: SCO-
0264-2020 de 15 de mayo de 2020. 

Anexo 7.  Boletín Informativo del Poder Judicial de 30 de abril de 2020. 

Anexo 8. Boletín Informativo del Poder Judicial de 28 de abril de 2020. 

Anexo 9. Boletín Informativo del Poder Judicial de 18 de mayo de 2020. 

Anexo 10. Resolución No. 001-2020-INP-CPNT de 15 de mayo de 2020   

Anexo 11. Comunicado del INP de 19 de mayo de 2020. 

Anexo 12. Boletín informativo del Poder Judicial de 21 de mayo de 2020. 
 
Anexo 13. Comunicado del INP de 23 de mayo de 2020. 
 

 
IV. Petitorio 

 
Con base en las anteriores consideraciones las representantes solicitamos 
respetuosamente a la Honorable Corte que: 
 
PRIMERO. Tenga por presentado este escrito, y lo incorpore a los expedientes 
de los casos Pacheco Teruel y López Álvarez a los efectos correspondientes. 
 
SEGUNDO. Solicite al Estado de Honduras que presente un informe detallado y 
actualizado sobre la situación de las personas privadas de libertad en los centros 
penitenciarios del país, especialmente donde se han confirmado casos de 
COVID-19 y los que albergan mujeres, niñas y niños, en el que se pronuncie 
sobre las preocupaciones y la información expuesta por las representantes, en 
particular:  
 

i) Detalle las medidas que ha adoptado para prevenir contagios de 
COVID-19 en las cárceles, en particular, el suministro de insumos 
médicos y de protección, y su alcance respecto de la totalidad de la 
población privada de libertad; 

ii) Indique qué acciones ha tomado para la realización de pruebas a las 
personas privadas de libertad, a cuántas personas se han practicado, 
cuáles han sido los resultados y en qué centros se han efectuado; 

iii) Explique cómo se implementan las medidas de aislamiento y 
distanciamiento físico entre las personas privadas de libertad, así 
como cuáles son las características de las zonas de aislamiento que 
se habrían adaptado en los centros y en qué medida estas cumplen 
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con las condiciones adecuadas para albergar a las personas y evitar 
contagios; 

iv) Informe qué servicios de salud y bajo qué esquema se están brindando 
actualmente a la población contagiada de COVID-19 y las personas 
que han reportado síntomas; así como la cantidad de personal de 
salud que se encuentra laborando en los establecimientos 
penitenciarios; 

v) Explique en qué consiste el Plan de Descongestionamiento adoptado 
por la Corte Suprema de Justicia y cuáles han sido los alcances de las 
medidas judiciales de excarcelación y cuántas personas se han 
beneficiado de estas, cuántas solicitudes se han presentado y cuál es 
la situación de las personas en prisión preventiva frente a estas 
medidas; 

 
TERCERO. Continúe monitoreando, en forma puntual, la adecuada ejecución de 
las medidas de reparación aún pendientes de acatamiento por parte del Estado 
de Honduras, atendiendo las condiciones generadas por la pandemia. 
 
Aprovechamos la presente para enviarles nuestras más altas consideraciones. 
 
Atentamente, 
 

 

 

P/Carlos Paz 
Carlos Paz 

CÁRITAS San Pedro 
 

 

 
 
 

Joaquín Mejía 
ERIC-SJ 

 
 

 
 

P/Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 

CEJIL 
 

 

 

 

 

Vanessa Coria 
CEJIL 

 
 
 
 

Gisela De León 
CEJIL 

 
 
 
 

Eduardo Guerrero 
Lomelí 
CEJIL 

   
 

 

 

 
  

 
Melissa Escoto 

CPTRT 
 
 

 
 

P/Miriam Miranda 
Miriam Miranda 

OFRANEH 

 
 

P/Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 

CEJIL 
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Acrónimos, símbolos y términos abreviados 
CP: Centros Penitenciarios  
CTI: Consejo Técnico Multidisciplinario  
DM: Diabetes Mellitus  
EPOC: Enfermedad Obstructiva Crónica 

EPP: Equipo de Protección Personal  
ESPII: Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional  

HTA: Hipertensión Arterial  

INP: Instituto Nacional Penitenciario  

MERS: síndrome respiratorio de Oriente Medio  

MNP-CONAPREV: Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura, Tratos 

Crueles, Inhumanos o Degradantes  
OMS: Organización Panamericana de la Salud  

OPS: Organización Panamericana de la Salud  
PPL: Población Privada de Libertad  
RtPCR: Reacción en cadena de la polimerasa con transcriptasa inversa  
SARS: síndrome respiratorio agudo severo  
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1. Introducción  
La Secretaria de Salud (SESAL) en coordinación con el Instituto Nacional 

Penitenciario (INP) y las instituciones que integran el Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER), con el apoyo técnico del Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR) y en respuesta a la pandemia decretada por la 

Organización Mundial de la Salud y posteriormente la emergencia nacional 

decretada por el gobierno de la Republicad de Honduras, ha elaborado Los 

lineamientos para la prevención y manejo de casos por COVID-19 en las 

personas privadas de libertad dentro de Centros Penitenciarios. 

Con el fin de proteger la salud física, mental y el bienestar de la población 

privada de libertad (PPL), personal de los consejos técnicos interdisciplinarios 

(CTI), personal de seguridad y otro personal que labora o ingresa a los centros 

penitenciarios (CP), ante la pandemia por COVID-19. 

 Ante una alerta comunitaria de trasmisión de COVID19, se hace latente la 

amenaza de introducción del virus a los centros penales, donde las personas 

privadas de libertad (PPL), por sus condiciones de confinamiento prolongado, 

pocas medidas de higiene, menor acceso a los servicios de salud y a la 

información, enfrentan dificultades para cumplir reglas básicas, como lavado de 

manos constante, distanciamiento social, y otras para prevenir enfermedades 

contagiosas. 

Prevenir un brote dentro de los centros penales, es entonces primordial para 

evitar la propagación entre las PPL y que este se extienda a la población 

general. Por lo que está justificado tomar medidas drásticas de prevención 

siempre que el fin sea preservar la vida de las personas; procurando que estas 

medidas no vulneren derechos fundamentales y que sean aplicadas de manera 

temporal, debidamente justificadas e informadas prudentemente de acuerdo 

con la emergencia y en estricta coordinación con las Instituciones responsables 

a nivel nacional.  

Los presentes lineamientos están basados en la normativa nacional e 

internacional e incluyen algunas recomendaciones de acuerdo con el contexto 

penitenciario nacional ya que cuidar la salud penitenciaria es cuidar la salud 

pública  
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2. Antecedentes 

El nuevo coronavirus se llama SARS-CoV-2, el cual es responsable de la 

enfermedad llamada COVID-19. Es un nuevo tipo de coronavirus que puede 

afectar a las personas, este fue detectado por primera vez en diciembre de 

2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 30 de enero del 2020 

una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII). 

La transmisión del virus SARS-CoV2, por similitud con otros coronavirus según 

investigaciones, es fundamentalmente a través de las secreciones 

respiratorias, bien por contacto directo, por emisión de gotas de más de 5 

micras o a través de aerosoles de dichas secreciones.  

Los síntomas más comunes son fiebre, cansancio y tos seca. Algunos 

pacientes pueden tener dolor de cabeza, congestión nasal, secreción nasal, 

dolor de garganta o diarrea. Estos síntomas suelen ser leves y comienzan poco 

a poco. Algunas personas se infectan, pero no desarrollan ningún síntoma y no 

se sienten mal. La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recuperan 

de la enfermedad sin necesidad de un tratamiento especial. Alrededor de uno 

de cada cinco infectados se enferman gravemente y desarrollan dificultad para 

respirar. Las personas mayores, y los que tienen problemas médicos 

subyacentes como hipertensión arterial, cardiopatías o diabetes, son más 

propensos a desarrollar una enfermedad grave.  

 

3. Objeto 

• Reducir la probabilidad de ingreso del virus que produce COVID-19 

dentro de los centros penitenciarios, que pudiesen generar el colapso de 

los servicios de salud internos y centros de referencia. 

• Reducir la propagación del virus dentro de los centros penitenciarios. 
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4. Campo de aplicación. 

Este documento es de aplicación al personal relacionado con la atención 

médica, seguridad y otros servicios internos y externos a los centros 

penitenciarios a nivel nacional. 

5. Marco Jurídico 

• Convenios y otras normas nacionales e internacionales relacionados con 

las personas privadas de libertad como: 

a. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de 

los reclusos (Reglas Nelson Mandela 24, 27, 33). 

b. Reglas de Bangkok. 

c. Código de salud N.65-91  

d. Ley y reglamento del sistema nacional penitenciario  

e. PCM 021-2020 declaración de la emergencia nacional por la 

pandemia de COVID-19. 

 

6. Definiciones de casos. 

 

Caso sospechoso: 

a) Toda persona que presente fiebre y uno o más síntomas respiratorios 

como; tos, dolor de garganta, fatiga, dificultad para respirar y que en los 

últimos 14 días haya estado en contacto con caso confirmado o 

probables de COVID-19, tenga antecedentes de viaje de un país con 

casos confirmados o que haya estado en zonas de donde se han 

confirmado casos.  

b) “Toda persona que presente fiebre y uno o más síntomas respiratorios 

como; tos, dolor de garganta, fatiga, dificultad para respirar, sin nexo 

epidemiológico y que se descarten los diagnósticos diferenciales 

(Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) descompensado, 

Tuberculosis, crisis de asma)”. Según la OPS/OMS en el documento 
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Preparación, prevención y control de COVID-19 en Prisiones y otros 

lugares de detención. 

Caso Probable: Caso sospechoso que presente: tos, dolor de garganta, fatiga, 

dificultad para respirar y en los últimos 14 días haya estado en contacto con un 

caso confirmado y que presente una prueba negativa por influenza a través de 

la técnica de biología molecular rtPCR. (Unidad de Vigilancia de la Secretaria 

de Salud) 

Caso Confirmado: Todo caso sospechoso o probable que presente resultados 

positivos por rtPCR para SARS CoV-2. (Unidad de Vigilancia de la Secretaria 

de Salud) 

7. Consideraciones especiales. 

• El cuidado de la salud de la PPL y otros centros de detención es 

responsabilidad del estado.  

• La PPL en los CP deben tener acceso a los mismos servicios según 

normas de atención disponibles en la comunidad sin discriminación por 

su condición jurídica. 

• Por tratarse de una pandemia y emergencia nacional, las autoridades 

están obligadas a asignar los recursos y la logística necesaria para 

contener, manejar y minimizar el impacto del COVID-19 en cada CP. 

• Deben protegerse los datos de la PPL sospechosas y/o positivos por 

COVID-19, bajo los parámetros de confidencialidad médica para evitar la 

estigmatización de las personas, siendo solo utilizados por las 

autoridades competentes. 

• Las disposiciones restrictivas de aislamiento y referencias de acceso 

que tomen las autoridades penitenciarias, al ser esta una emergencia 

sanitaria nacional, debe prevalecer el criterio medico basado en este 

lineamiento. 

• Teniendo en cuenta los factores que contribuyen a enfermar dentro de 

los CP. El Comité Técnico Interdisciplinario(CTI) deberá analizar la 

aplicación de medidas que reduzcan el hacinamiento como por ejemplo 

en los siguientes grupos:  
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o PPL en pre liberación por riesgo de contagio y ser un mecanismo 

de entrada del virus a los CP.  

o Grupos vulnerables:  

-‐ PPL mayores de 60 años  

-‐ PPL con enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC, 

fibrosis quística, asma con crisis frecuente) 

-‐ PPL con enfermedades crónicas no transmisibles (Diabetes 

Mellitus insulinodependiente, Hipertensión Arterial Crónica 

descompensadas, Insuficiencia renal, Cardiopatías) 

-‐ PPL con enfermedades inmunológicas en tratamiento 

inmunosupresor. 

-‐ PPL con neoplasias diagnosticadas. 

-‐ PPL embarazadas y hasta 2 semanas después del parto. 

-‐ Niños menores de 5 años (los cuales deberán ser 

acompañados sus madres PPL). 

8. Acciones clave 

• Establecer la comunicación con la región de salud correspondiente para 

coordinar el cumplimiento de lo establecido en este documento. 

• No se permitirá el ingreso de personas con sintomatología respiratoria a 

los CP. 

• Desarrollar campañas de educación y comunicación a la PPL, y personal 

que labora en los CP en relación a la enfermedad de COVID-19. Que 

incluyan las medidas de prevención. 

• La capacitación del personal de salud de los CP a nivel nacional es de 

carácter obligatorio, se realizará de manera online realizando el curso 

gratuito compartido por la OMS “Nuevos virus respiratorios, incluido el 

COVID-19: métodos de detección, prevención, respuesta y control” 

ingresando al link https://openwho.org/courses/introduccion-al-ncov. A su 

vez deberán de participar en toda capacitación programada por las 

regiones de salud. 

• Garantizar el equipo de protección personal (EPP), para el personal que 

labora en cada CP y realizar la distribución de este, basado en los 
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lineamientos establecidos por la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS). 

• Establecer mecanismos formales que proporcionen acceso a la 

población privada de libertad a información actualizada (diariamente), 

clara y veraz de la situación del COVID-19, la cual deberá ser brindada 

por un profesional del área de la salud del CP. 

• Tomar medidas para atender las reacciones psicológicas y de 

comportamiento de la PPL y del personal que labora en los CP, con el 

fin de promover mecanismos saludables para hacer frente a la situación, 

detener la transmisión y prevenir el riesgo de repercusiones a largo 

plazo en la salud mental y el bienestar, por ejemplo: 

o Acceso al apoyo psicológico básico para la PPL y personal de los 

centros, y atención en salud mental para los que requieran 

atención especializada. 

o Promover los buenos tratos entre el personal de los centros y la 

PPL. 

o Contar con espacios para el dialogo de sus preocupaciones y/o 

dudas de la situación. 

o Y otras acciones como ser: rotación de los equipos de trabajo, 

dotar con los suministros, equipo y material necesario para su 

labor. (ver anexo) 

• Adoptar medidas para evitar la estigmatización o marginación de las 

personas o grupos considerados como posibles portadores del virus. Ver 

anexo. 

• Comunicar las medidas restrictivas y preventivas, aplicadas en los CP a 

la población privada de libertad y a sus familiares. 

• Fortalecer los servicios de salud existente en los CP a nivel nacional con 

recursos humano, medicamentos, materiales e insumos, para el manejo 

de casos sospechosos y COVID-19 positivos sin signos de gravedad. 

• Identificar y asignar áreas donde se realizará la evaluación, aislamiento 

y seguimiento de los casos sospechosos y COVID-19 positivos sin 

signos de gravedad, los cuales deberán de ser manejados en áreas 

distintas a la atención usual. 
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9. Medidas de control del ingreso de personas externas a los 
centros penitenciarios 

• Suspensión de la visita por parte de familiares, y se limitará el ingreso a 

apoderado legal, personal del Ministerio Publico, jueces de ejecución, 

Derechos humanos y ONG´s. Exceptuando al personal del Comité 

Nacional de Prevención Contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (MNP-CONAPREV). 

• Al personal que por razones necesarias deban ingresar al CP, deberá 

someterse a los procesos de bioseguridad establecidos, sin excepción, 

debiendo portar su mascarilla quirúrgica y gel antibacterial con base de 

alcohol, y otras disponibles. 

• En todas las áreas de ingreso de los CP, se deberá de habilitar un área 

de evaluación clínico y desinfección obligatoria, aplicable a TODA 

persona que ingrese al CP: 

o Evaluación clínica (interrogatorio en búsqueda de tos y/o dificultad 

respiratoria, fiebre, historial de viajes recientes y los posibles 

contactos con casos confirmados en los últimos 14 días) y llenado 

de la ficha de ingreso. 

o Toda persona que sea sintomática se le prohibirá el ingreso al 

CP.  

o Se deberá contar con la disposición de agua y jabón para que la 

persona que ingrese realice el lavado correcto de mano 

obligatorio, a su vez contar con un recipiente con desinfectante 

para los zapatos. 

o Rociar con solución desinfectante a los vehículos que entren al 

perímetro del CP 

o Al interior del CP se evitará el contacto directo con la PPL y 

demás personal, debiendo adoptar las medidas de higiene 

(lavado frecuente de mano, distancia social de por lo menos 2 

metros entre las personas, evitar tocarse ojos, nariz y boca con 

las manos; tapar la boca y nariz con el hueco del codo al toser y/o 

estornudar, evitar saludos con besos, abrazos, estrechar manos). 
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• Mantener un registro diario detallado de las personas que ingresen y 

salen del CP. 

10. Medidas de ingreso y salida de PPL 

• Identificar espacios para el aislamiento y vigilancia de PPL que ingresen 

a los CP, el cual deberá ser separado por días de ingreso. 

• Toda PPL de primer ingreso a la entrada al centro penitenciario, será 

sometida al proceso de evaluación clínica y desinfección establecido y 

se mantendrá en aislamiento y vigilancia en el área asignada por 14 días 

en busca de signos o síntomas relacionados con COVID-19, esto incluye 

las PPL que deban salir del CP por diferentes razones (salud, audiencias 

judiciales). 

• Todo caso sospechoso será trasladado inmediatamente a un área de 

aislamiento tomando en cuenta que cada CP debe de contar un espacio 

físico seguro y con las condiciones de higiene para este fin. 

• No hacer traslados de PPL, de un CP a otro. Solamente se podrá 

realizar por razones de salud, en los siguientes casos: Enfermedades 

oncológicas, Tuberculosis Drogo-resistente, enfermedad renal en 

diálisis, para garantizar el acceso a los servicios de salud. 

• Las salidas a citas y referencias médicas de los PPL a establecimientos 

de mayor nivel serán solamente en casos de emergencia que 

comprometan la vida. 

• Coordinar con las autoridades de salud correspondiente el 

abastecimiento de medicamentos para el manejo de enfermedades 

crónicas no transmisibles, programas priorizados, enfermedades 

mentales, con el fin de evitar la descompensación de la PPL y salidas 

innecesarias de estos. 

• Los medicamentos que no están considerados en el listado oficial de 

medicamento, y que son de uso indicado de los PPL, se le debe permitir 

a los familiares proporcionarlos, siguiendo los mecanismos establecidos 

por las autoridades del Instituto Nacional Penitenciario (INP). 
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11. Manejo de caso. 

• Al identificar un caso sospechoso se deberá de realizar el aislamiento 

inmediato y monitoreo diariamente por 14 días; en caso de menores de 

4 años estos deben aislarse en compañía de su madre, en marco del 

interés superior del menor. 

• El personal de salud deberá notificar al director del centro penitenciario, 

región de salud correspondiente y a la unidad de salud del INP (nivel 

central) al momento de diagnosticar un caso sospechoso (que cumpla 

criterios establecidos) y la evolución de estos diariamente. 

• El manejo y seguimiento de casos debe de ser individualizado 

considerando los factores de riesgos.  

• El personal de salud del centro penitenciario deberá utilizar el EPP para 

dar seguimiento de los pacientes sospechosos. 

• Designar el personal exclusivo para el monitoreo y seguimiento de los 

casos. 

• Para la toma de la muestra o realización de prueba rápida, se deberá 

coordinar con la región sanitaria correspondiente.  

• Vigilar a las PPL que estuvieron en contacto con casos sospechosos 

COVID-19 o casos confirmados, y permanecer en vigilancia 

epidemiológica durante 14 días en busca de signos y síntomas de 

COVID-19. 

• Los casos confirmados se tendrán en aislamiento y vigilancia por 14 

días, este se suspenderá una vez realizada la prueba que confirme que 

sea negativo por COVID-19, esta actividad será coordinada con la región 

sanitaria correspondiente. 

• A las personas que resulten positivo por COVID-19 se les dará el 

manejo sintomático asegurando el acceso a su alimentación, atención 

psicológica y otras necesidades básicas. 

• Si el paciente con COVID-19 confirmado presenta criterios de referencia 

se deberá coordinar con la región de salud correspondiente. 

o Criterios de referencia 

a) Persona con presencia de al menos dos de los siguientes 

síntomas más frecuentes: fiebre, tos seca, odinofagia o fatiga, 

3319



SIN SIGNOS de dificultad respiratoria, con comorbilidad y /o 

mayor de 60 años. 

b) Persona con presencia de al menos dos de los siguientes 

síntomas más frecuentes: fiebre, tos, CON SIGNOS de 

dificultad respiratoria, odinofagia o fatiga. 

12. Eliminación de los desechos médicos relacionados con el 
COVID-19 
• Todos los residuos generados de los pacientes sospechosos o 

confirmados deben ser eliminados como residuos peligrosos. 

• Ponga los desechos peligrosos en bolsa roja, cierre la bolsa y rocíe la 

bolsa con desinfectante 

• El manejo deberá apegarse al Reglamento para el manejo de desechos 

peligroso en los establecimientos de salud, para lo cual debe accesar al 

siguiente enlace  

http://www.miambiente.gob.hn/media/adjuntos/retccescco/None/2018-

07-19/17:19:14.866167+00:00/Reglameto_Residuos_Hospitalarios.pdf 
 

13.  Limpieza y desinfección de las áreas 
• Los CP debe de contar con el material e insumos necesarios para 

realizar la limpieza y desinfección. Ver anexo. 
• Previo a toda actividad de limpieza y desinfección se debe de contar con 

el EPP.  
• Hacer limpieza y desinfección completa de las áreas comunes y de los 

accesos a los CP. 

 

14. Manejo de las muertes de PPL con sospecha, probables o 
confirmados por COVID-19 

14.1 Notificación de la defunción  
Debido a que las muertes dentro de los centros penitenciarios se consideran 

muertes en custodia se deberá notificar de inmediato a: 

• Secretaría de Salud: para vigilancia epidemiológica. 
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• Ministerio Público: encargado del levantamiento correspondiente, según 

criterio ya establecido por esa entidad. 

• A familiares o responsable, con el fin de asegurar los derechos de los 

PPL y procurando dar el apoyo psicológico básico a las familias 

dolientes. 

14.2 Levantamiento del cadáver 
Este procedimiento se realizará conforme a directrices brindadas por el 

ministerio público con todas las medidas de bioseguridad brindadas por la 

Secretaría de salud. 

14.3 Disposición final del cadáver 
Según lineamientos del manejo del cadáver de la Secretaria de Salud. 

14.4 Desinfección del área 
Realizar la desinfección del área en donde ocurrió la muerte. 
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ANEXOS	  

 
 

• Como preparar agua jabonosa para la limpieza 

Paso 1: Reúna los suministros necesarios: 

o Jabón o detergente en polvo. 

o Suministro de agua potable. 

o Balde grande. 

o Taza medidora para medir un litro de agua. 

Paso 2: Corte un trozo de jabón de 2.5 centímetros por lado. 

Paso 3: Mezcle el trozo de jabón con cuatro litros (1 galón) de agua. 

Paso 4: Asegurarse de que el jabón se mezcle bien con el agua, luego verterlo 

en el balde para su uso en la limpieza o mezclar detergente en polvo. 

 

• Como preparar la solución de cloro  
En un lugar específico del establecimiento de salud, preparar dos soluciones de 

cloro de uso doméstico, una al 0.5 % (1:10) y la otra al 0.05 % (1:100). 

Normalmente, el cloro líquido viene en distintas concentraciones  

Es decir que una parte de cloro con una concentración de 10 % se le debe 

agregar 19 partes de agua para hacer una solución al 0.5 %.  

Las partes pueden ser de cualquier unidad de medida (onzas, litros o galones) 

o cualquier recipiente que se use para medir, como una jarra.  

 

La dilución al 0.5 % se utiliza para:  

• La descontaminación de materiales y objetos que estuvieron en contacto 

con fluidos o con sangre.  

• Cadáveres.  

La dilución al 0.05 % se utiliza para:  

• La descontaminación de superficies.  

• Equipo médico.  

• Enjuague de los guantes entre el contacto con cada paciente.  

• Enjuague de guantes, delantal y botas al salir de la habitación del 

paciente.  
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• Descontaminación de los residuos generados para su eliminación.  

NOTA:  

• El cloro pierde su efectividad después de 24 horas de preparación, por lo 

que se debe preparar una solución a diario.  

• Prepare las soluciones en un lugar bien ventilado.  

• Evite el contacto directo con la piel y los ojos.  

• Utilice mascarilla, guantes, gafas y delantal para la preparación de las 

soluciones.  

 
Pasos a realizar en la limpieza:  

• Preparar el material e insumos necesarios para realizar la limpieza.  

• Colocarse el equipo de protección personal (EPP) apropiado para 

realizar el procedimiento de limpieza.  

• Recoger y depositar los desechos en los recipientes respectivos y 

llevarlos al sitio de almacenamiento intermedio.  

• Iniciar la limpieza de las paredes de arriba abajo, sumergiendo el paño 

limpio en un balde conteniendo solo agua y el otro con una solución de 

agua y jabón o detergente.  

• Sumergir el paño húmedo en el balde con agua y jabón o detergente y 

proceda a dar fricción con el paño.  

• Enjuagar el paño en el balde con agua limpia.  

• Sumergir el paño en el balde con agua y jabón o detergente y volver a 

friccionar la superficie de la pared, repetir la operación tantas veces 

como fuera necesario.  

• Enjuagar la pared, escurriendo un paño limpio en el otro balde con agua 

limpia y secar. El agua del balde debe ser cambiada siempre que sea 

necesario.  

• Para la limpieza del piso, iniciar el barrido húmedo por las esquinas 

(desde el fondo de la habitación hasta la puerta de entrada) con 

movimientos firmes y continuos, a fin de remover las partículas mayores 

del piso.  

• Recoger las partículas mayores con un recogedor y depositarlas en la 

bolsa de residuos.  
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• Enjuagar el paño en el balde que contiene agua limpia.  

• Sumergir el paño en el balde con agua y jabón o detergente, torcer 

suavemente y volver a friccionar la superficie del piso, repetir la 

operación tantas veces como fuera necesario.  

• Enjuagar el piso, escurriendo un paño limpio en el otro balde con agua 

limpia y secar. El agua del balde debe ser cambiada siempre que sea 

necesario.  

• Realizar la limpieza del cuarto de baño, reponer los productos de higiene 

(papel higiénico, papel toalla, jabón líquido y otros)  

• Desechar los paños utilizados en la limpieza en la bolsa de residuos, 

descartar el agua del balde en el inodoro o letrina.  

• Lavar y desinfectar los recipientes para desechos, reponer las bolsas y 

colocarlos en el sitio correspondiente.  

 

Para lavar y desinfectar ambulancias:  

• Utilice un rociador con una solución de cloro al 0.5 % para aplicarlo en 

toda la superficie donde se transportó el paciente.  

• Si ocurrió un derrame, use una taza o cucharon para verter la solución 

de cloro al 0.5 % en los derrames.  

• Cubra el derrame completamente con la solución de cloro.  

• Lave la superficie donde se transportó el paciente con agua y jabón para 

eliminar la suciedad visible.  

• Si utiliza el rociador, aplicar el spray cerca de la superficie para reducir al 

mínimo las salpicaduras y aerosoles.  

• Todos los desechos sólidos y líquidos deben ser desechados siguiendo 

la gestión adecuado de los residuos.  

 
Para desinfectar los recipientes:  

• Utilice un atomizador para lavar las paredes de los recipientes con una 

solución de cloro al 0.05 %  

• Lave el recipiente con agua limpia y jabón para eliminar la suciedad 

visible, vierta la mezcla en el inodoro, enjuague el recipiente en la 

solución de cloro y devolverlo a la habitación del paciente.  
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• Rocié los recipientes o artículos contaminados con una solución de cloro 

al 0.05 % y deséchelos siguiendo la gestión adecuada de los residuos.  

• Una vez que todas las entregas se hayan realizado y deba abandonar el 

centro de aislamiento, deberá desechar los equipos de protección 

personal en un lugar de deshechos biológicos infecciosos (bolsas rojas) 

lo cual se procederá a la aplicación de lineamientos de desechos 

sólidos.  
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